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la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que si no compareciere ante la
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la misma,
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Lo que se hace público en cumplimiento de pro-
videncia de fecha 10 de marzo de 1998.

Madrid, 10 de marzo de 1998.—El Secreta-
rio.—17.166-E.$

SECCIÓN SÉPTIMA

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto

Edicto

Por el presente anuncio se hace saber, para cono-
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que:

Por la DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE
CÁDIZ se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra Real Decreto 1674/1997, de
31-10, sobre concesión de autopistas (Ministerio
de Fomento), al que ha correspondido el número
general 1/4/1998.

Y para que sirva de emplazamiento a la referida
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64, en
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que si no compareciere ante la
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la misma,
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Lo que se hace público en cumplimiento de pro-
videncia de fecha 12 de marzo de 1998.

Madrid, 12 de marzo de 1998.—El Secreta-
rio.—17.164-E.$

SECCIÓN SÉPTIMA

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto

Edicto

Por el presente anuncio se hace saber, para cono-
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que:

Por doña ÁGUEDA GONZÁLEZ SPINOLA y
contra el acuerdo del Consejo General del Poder
Judicial de 29-10-1997, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo sobre cese provisional
en el ejercicio de sus funciones como Juez titular
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de
Coín (Málaga); pleito al que le ha correspondido
el número 1/1/1998.

Y para que sirva de emplazamiento a la referida
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64, en
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que si no compareciere ante la
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la misma,
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Lo que se hace público en cumplimiento de pro-
videncia de fecha 12 de marzo de 1998.

Madrid, 12 de marzo de 1998.—El Secreta-
rio.—17.150-E.$

SECCIÓN SÉPTIMA

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto

Edicto

Por el presente anuncio se hace saber, para cono-
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri-

vado o derivaren derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que:

Por EMPRESA EDITORIAL ARANZADI,
SOCIEDAD ANÓNIMA, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra acuerdo del exce-
lentísimo señor Presidente del Consejo General del
Poder Judicial de 4-12-1997, sobre adjudicación de
la contratación del suministro en soporte CD-ROM
de las sentencias y demás resoluciones de deter-
minados órganos jurisdiccionales y su distribución,
al que ha correspondido el número gene-
ral 1/99/1998.

Y para que sirva de emplazamiento a la referida
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64, en
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que si no compareciere ante la
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la misma,
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Lo que se hace público en cumplimiento de pro-
videncia de fecha 13 de marzo de 1998.

Madrid, 13 de marzo de 1998.—El Secreta-
rio.—17.155-E.$

SECCIÓN SÉPTIMA

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto

Edicto

Por el presente anuncio se hace saber, para cono-
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que:

Por don FELICIANO MANCHA ÁLVAREZ se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra acuerdo de la Comisión disciplinaria del Con-
sejo General del Poder Judicial de 4-12-1997, sobre
denegación de apertura de expediente disciplinario
contra el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Sevi-
lla don Joaquín Pablo Maroto Márquez, por el pro-
ceder de éste en las actuaciones penales número
206/1993, al que ha correspondido el número gene-
ral 1/102/1998.

Y para que sirva de emplazamiento a la referida
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64, en
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que si no compareciere ante la
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la misma,
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Lo que se hace público en cumplimiento de pro-
videncia de fecha 13 de diciembre de 1997.

Madrid, 13 de marzo de 1998.—El Secreta-
rio.—17.154-E.$

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección Primera

Edicto

Doña M. Elena Cornejo Pérez, Secretaria de la Sec-
ción Primera de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional,

Hago saber: Que en virtud de haberse así acordado
en resolución de esta fecha, dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 1/575/1997,

antes de la extinta Sección Bis, con el número
9/802/1997, promovido a instancia de doña Maria-
na Caldaras y sus hijos, Maritica, Florica y Hanti
Caldaras, contra resolución del Ministerio del Inte-
rior, sobre inadmisión a trámite de solicitud del
derecho de asilo.

Se ordena la publicación del presente edicto para
que tenga lugar la notificación de doña Mariana
Caldaras y Maritica, Florica y Hanti Caldaras, en
paradero desconocido, del auto de esta fecha recaído
en estos autos, cuyos razonamiento jurídico y parte
dispositiva es la siguiente: «Único. Que ignorándose
el paradero de los recurrentes, y no siendo posible
la prosecución del presente recurso dada la natu-
raleza propia del mismo, procede decretar su archi-
vo. La Sala acuerda: Procédase al archivo del pre-
sente recurso contencioso-administrat ivo
1/574/1997, procedente de la extinta Sección Bis
número 9/802/1997, seguido a instancia de doña
Mariana Caldaras y de sus hijos, Maritica, Florica
y Hanti Caldaras, previa anotación en los libros
correspondientes. Notifíquese el presente al Abo-
gado del Estado y en cuanto a los recurrentes a
través de edictos que se publicarán en el “Boletín
Oficial del Estado”».

Y para la inserción en el «Boletín Oficial del Esta-
do», expido la presente en Madrid a 20 de marzo
de 1998.—La Secretaria, M. Elena Cornejo
Pérez.—17.290-E.$

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de los
mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

1/389/1997.—Don EUNICE WILLIAN contra
resolución del Ministerio de Interior, de fecha
24-4-1997, sobre denegación del derecho de asi-
lo.—17.199-E.

1/134/1998.—Doña SAMANTA HAMIDOVIC
contra resolución del Ministerio de Interior, de
fecha 23-12-1997, sobre denegación de la solicitud
del derecho de asilo y condición de refugia-
do.—17.200-E.

1/140/1998.—Doña HARIJA HAMIDOVIC contra
resolución del Ministerio de Interior, de fecha
23-12-1997, sobre denegación del derecho de asilo
y condición de refugiado.—17.202-E.

1/649/1997.—Don JOSÉ AGUSTÍN FERRÍN
GUTIÉRREZ contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda, de fecha 18-9-1997, sobre
multa de 3.000.000 de pesetas.—17.209-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 12 de febrero de 1998.—El Secretario.$

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

1/110/1998.—Doña DUNJA HIRSCHTER contra
resolución del Ministerio del Interior, de fecha
28-7-1995, exp. 9541062901.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de



6078 Miércoles 15 abril 1998 BOE núm. 90

la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 10 de marzo de 1998.—El Secreta-
rio.—17.207-E.$

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de los
mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

1/105/1996.—Don JOSÉ LUIS PASCUAL MAR-
TÍNEZ contra resolución del Ministerio para las
Administraciones Públicas, de fecha 6-11-1995
(«Boletín Oficial del Estado» de 28-11), de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se convoca concurso unitario para la provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de
carácter nacional.—17.196-E.

1/945/1997.—Don AZAD KHAN MOHAMMAD
contra resolución del Ministerio del Interior, de
fecha 25-11-1996, sobre inadmisión a trámite de
la solicitud de asilo.—17.197-E.

1/64/1997.—Doña MARÍA OKOYO contra reso-
lución del Ministerio del Interior, de fecha
5-8-1997, sobre denegación del derecho de asilo
y condición de refugiada.—17.206-E.

1/674/1997.—Doña GRACE FESTUS contra reso-
lución del Ministerio del Interior, de fecha
30-9-1997 sobre inadmisión a trámite de la soli-
citud del derecho de asilo.—17.208-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 11 de marzo de 1998.—El Secretario.$

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

1/216/1998.—Don MOHAMMED ABDUL
MONAF contra resolución del Ministerio del
Interior.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 12 de marzo de 1998.—El Secreta-
rio.—17.705-E.$

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de los
mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

1/628/1997.—Don FRANCISCO RUIZ MARTÍ-
NEZ contra resolución del Ministerio del Interior,
de fecha 27-11-1996, sobre sanción por infracción
de la Ley de Seguridad Privada.—17.195-E.

1/199/1998.—Don GILBERTO HERNÁNDEZ
TORRES contra resolución del Ministerio del
Interior.—17.210-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 13 de marzo de 1998.—El Secretario.$

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

1/2.353/1994.—Doña ZACARIA WILLIAMS con-
tra resolución del Ministerio del Interior.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 16 de marzo de 1998.—El Secreta-
rio.—17.212-E.$

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

1/200/1996.—Don DIADIE DOUCARA contra
resolución del Ministerio del Interior.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 17 de marzo de 1998.—El Secreta-
rio.—17.291-E.$

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

1/223/1998.—Don PETER OKU MBIA contra reso-
lución del Ministerio del Interior.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 18 de marzo de 1998.—El Secreta-
rio.—17.288-E.$

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los
mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

1/229/1998.—Don MOUSSA TANGARA contra
resolución del Ministerio del Interior.—17.706-E.

1/129/1998.—Don ALI ASGHAR MUHAMMAD
contra resolución del Ministerio del Interior de
fecha 13-11-1997, sobre inadmisión de asi-
lo.—17.707-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 20 de marzo de 1998.—El Secretario.$

Sección Primera

Edicto

Doña María Elena Cornejo Pérez, Secretaria de la
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional,

Hago saber: Que en virtud de haberse así acordado
en resolución de esta fecha, dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 527/1997, pro-
movido a instancia de don Khairul MD Kabil, contra
resolución del Ministerio del Interior de fe-
cha 19-5-1997, sobre inadmisión a trámite de soli-
citud para la concesión de asilo.

Se ordena la publicación del presente edicto para
que tenga lugar la notificación de la providencia
recaída en estos autos, cuya parte dispositiva es la
siguiente: «Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito por don Kabil Khairul MD; regístrese. Visto
su contenido y no siendo el mismo la interposición
del recurso contencioso-administrativo sino la comu-
nicación a la Sala de haber solicitado la asistencia
jurídica gratuita conforme a la Ley 1/1996, de 10-1,
para interponer recurso contra la resolución del
Ministerio del Interior de fecha 29-4-1997, archívese
el presente recurso en el legajo correspondiente,
dándose de baja en el libro-registro de esta sección,
sin perjuicio de que cuando le sean designados al
recurrente los profesionales de oficio, se interponga
por los mismos el correspondiente recurso conten-
cioso-administrativo».

Y para la inserción en el «Boletín Oficial del Esta-
do», expido el presente en Madrid a 20 de marzo
de 1998.—La Secretaria, María Elena Cornejo
Pérez.—18.967-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la entidad que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/235/1998.—GROVISA, SOCIEDAD ANÓNI-
MA, contra resolución del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda (TEAC) de fecha 6-11-1996.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción


